
Inventarios y Contabilidad de Costos
Artículo 35° de la Ley del Impuesto a la Renta

Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido mayores 
a 1,500 UIT del ejercicio en curso, deberán llevar un sistema de contabilidad de costos, 
cuya información deberá ser registrada en los siguientes registros: 

 Registro de Costos
 Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas
 Registro de Inventario Permanente Valorizado

Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido mayores 
o iguales a quinientas 500 Unidades Impositivas Tributarias y menores o iguales a 1,500 
UIT del ejercicio en curso, sólo deberán llevar un Registro de Inventario Permanente 
en Unidades Físicas.

Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido infe-
riores a 500 UIT del ejercicio en curso, sólo deberán realizar inventarios físicos de sus 
existencias al final del ejercicio. 

Además las empresas de producción deberán contabilizar en un Registro de Costos, en 
cuentas separadas, los elementos constitutivos del costo de producción por cada etapa 
del proceso productivo. Dichos elementos son los comprendidos en la Norma Interna-
cional de Contabilidad correspondiente, tales como: materiales directos, mano de obra 
directa y gastos de producción indirectos.

En el transcurso del ejercicio gravable, los deudores tributarios podrán llevar un 
Sistema de Costo Estándar que se adapte a su giro, pero al formular cualquier
 balance para efectos del impuesto, deberán necesariamente valorar sus 
existencias al costo real.

Contacto: 708 4159 / 965 393 206
Dirección: Av. 2 de Mayo 516 

Interior 201 Miraflores
Correo: contacto@taxperu.com.pe


